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Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diez (10) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Examinado el expediente se constata que a la fecha se encuentra surtido el 
emplazamiento del señor ANTONIO MORGADO QUIROGA, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. se procede a designar 
como curadora ad litem a la Dra. GABRIELA ZAMBRANO GOMEZ, quien deberá 
concurrir inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar.  
  
Póngasele de presente a la designada que dicho cargo es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensora 
de oficio. (Numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.). 
 
Téngase como datos de ubicación de la Dra. GABRIELA ZAMBRANO GOMEZ la calle 
28 A No. 40 - 78 Apto. 201, Edificio SALINAS Barrio Mejoras Públicas del municipio 
de Bucaramanga, correo electrónico gzambranog12@hotmail.com y celular 301 701 
5783. 
 
 
 
Notifíquese, 
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